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 VALPARAÍSO, 9 de abril de 2024. 
 
 
 
 OFICIO Nº 608/4/2024 
 
 
 
 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó remitir a US. la solicitud de la Agrupación de Asistentes de la Educación 
Jubilados del Biobío, en orden a que 260 asistentes de la educación jubilados también sean 
considerados en el pago de la deuda histórica junto a los docentes, en atención a que 
también sufrieron un perjuicio salarial cuando la administración de los establecimientos 
públicos fue traspasada desde el Estado a las municipalidades, lo que impidió que 
recibieran el reajuste salarial contemplado en el decreto ley N° 3.551. 
 
 En tal sentido, la Comisión acordó interceder ante US., 
solicitando tenga a bien considerar la incorporación de los asistentes de la educación en 
el pago de la deuda histórica. 
 
 Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta de la Comisión, H. diputada Emilia Schneider 
Videla. 
 
 

Dios guarde a US., 
 
 
 
 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 
Abogada Secretaria de la Comisión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR NICOLÁS CATALDO ASTORGA. 
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Estimados:

 La  Agrupación  de  los  Asistentes  de  la  Educación  Jubilados  de  la  Región  del  Biobío,  informa
que  con  fecha  13  de  enero  de  2023,  se  envió  a  la  Seremi  de  Educación  del  Biobío,  Sra.
Elizabeth  Chávez,  Nómina  de  260  colegas  jubilados,  que  también  fuimos  dañados  con  el
traspaso  a  las  Municipalidades  por  estar  incluidos  en  el  D.L.  3551  que  fijó  normas  sobre
remuneraciones  para  el  sector  público,  la  cual  se  remitió  al  Subsecretario de  Educación,  Sr.
Gabriel Dosque Toro, según consta en expediente Nº 307. Se recibió respuesta de ésta el 18
de marzo de 2024, firmada por el Jefe de Gabinete, Sr. José Valenzuela. Se adjunta copia.

Solicitamos  los  buenos  oficios  de  ésta  Comisión  para  interceder  ante  el  ejecutivo  a  fin  de
considerar a  los Asistentes de  la Educación en el PAGO DE LA DEUDA HISTÓRICA  junto a  los
profesores.

Ruego confirmar recepción de documentación.

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Uds.

 

María Angélica Paredes Iglesias

Secretaria Agrupación Asistentes de la Educación Jubilados del Biobío

Celular Nº 986285167
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